RESOLUCION  1/2

En la ciudad de San Salvador de Jujuy, capital de la Provincia de Jujuy, República Argentina, a los dieciocho  días del mes de mayo del año dos mil nueve, reunidos los Señores Miembros del Tribunal Electoral de la Provincia: Dres. Sergio Ricardo González, Alejandro Ricardo Ficoseco y Néstor Hugo Paoloni, bajo la Presidencia del primero de los nombrados, vieron el Expte. Nº 1362 - Letra: "W" - Año: 2009, caratulado: “1362 – Letra “W” – Año: 2009, caratulado: “Dr. Luis René Fernández – Solic. Re. P. Pol.  Provincial “SOLIDARIDAD-INTEGRACIÓN” “SI”; y

CONSIDERANDO:
Que, el Dr. Luis René Fernández, apoderado del partido político  “SOLIDARIDAD-INTEGRACIÓN” SI”, presenta la lista de candidatos, que sostendrán en los comicios del  28 de junio del presente año, convocados mediante Decreto del Poder Ejecutivo Provincial Nº 2862-G-2009, acompañando las respectivas aceptaciones de cargos a fs. 219/259, solicitando su oficialización, conforme al escrito de fs. 299/301.- 

Que, conforme a lo establecido por los Artículos 38 y concordantes del Código Electoral de la Provincia - Ley Nº 4164/85, y  Resolución del Tribunal Electoral de la Provincia, de fecha tres de abril del corriente año, dicha presentación ha sido efectuada en término.-

Que, atento al informe de  fs. 302 y 307, surge que de la confrontación efectuada con el Registro de Electores de la nómina de candidatos, los mismos son electores hábiles y reúnen los requisitos establecidos por la Carta Magna Provincial y la Ley Electoral vigente.-

Que, es atribución de este Tribunal oficializar las listas de candidatos, conforme surge del art. 89 inc. 4º de la Constitución de la Provincia.- 

Por todo ello, el Tribunal Electoral de la Provincia;

RESUELVE:
1º) Oficializar la lista de candidatos para autoridades municipales, presentada por el partido político provincial “SOLIDARIDAD-INTEGRACIÓN” SI para los comicios del 28 de junio de 2009, y que es la siguiente: 

MUNICIPALIDAD DE: EL TALAR
CONCEJALES TITULARES:

	1º) CASTRO, Víctor César
	M.I.Nº  21.635.753   

	2º) CHOROLQUE, Raúl
	M.I.Nº  22.835.181

	3º) YBAÑEZ, Jorge Rafael
	M.I.Nº  25.599.507


CONCEJALES SUPLENTES:

	1º) CASTRO, Magdalena Angélica
	M.I.Nº  22.314.294

	2º) YBAÑEZ, Norma Beatriz
	M.I.Nº  18.689.561


MUNICIPALIDAD DE: PALMA SOLA
CONCEJALES TITULARES:

	1º) MUÑOZ, Antonio Luis 
	M.I.Nº  16.489.613  

	2º) FLORES, Roque José Martín
	M.I.Nº  27.513.336 

	3º) VIDES, René Ramón
	M.I.Nº  17.496.029


CONCEJALES SUPLENTES:

	1º) FLORES, Joaquín 
	M.I.Nº  25.702.039 

	2º) CARRANZA, Bonifacia Paola Magdalena
	M.I.Nº  32.711.985 


MUNICIPALIDAD DE: YUTO
CONCEJALES TITULARES:

	1º) RODRIGUEZ, Roberto Angel
	M.I.Nº  16.485.252  

	2º) PEREZ, Arturo Ramón 
	M.I.Nº  16.485.237

	3º) BEJARANO, Sergio Enrique
	M.I.Nº  28.902.283


CONCEJALES SUPLENTES:

	1º) HERRERA, Fortunata
	M.I.Nº  11.244.831 

	2º) FLORES, Edna Yesica
	M.I.Nº  33.656.911


MUNICIPALIDAD DE: CAIMANCITO
CONCEJALES TITULARES:

	1º) MARTINEZ, Francisco Javier 
	M.I.Nº  16.750.354  

	2º) TORRES, Miguel Angel
	M.I.Nº  22.512.401


CONCEJALES SUPLENTES:

	1º) CARDENAS, María Inés
	M.I.Nº  16.592.479 

	2º) ALFARO, Oscar
	M.I.Nº  22.519.601


2º) Notífíquese, agréguese copia en autos, archívese.-

	Dr. SERGIO RICARDO GONZALEZ

	Presidente

	Tribunal Electoral de la Provincia


	                Dr. ALEJANDRO R. FICOSECO

	                                       Vocal

	                   Tribunal Electoral de la Provincia


	Dr. NESTOR HUGO PAOLONI

	Vocal

	Tribunal Electoral de la Provincia


	Dr. HORACIO PASINI BONFANTI

	Secretario

	Tribunal Electoral de la Provincia


RESOLUCION  2/2

En la ciudad de San Salvador de Jujuy, capital de la Provincia de Jujuy, República Argentina, a los veinte  días del mes de mayo del año dos mil nueve, reunidos los Señores Miembros del Tribunal Electoral de la Provincia: Dres. Sergio Ricardo González, Alejandro Ricardo Ficoseco y Néstor Hugo Paoloni, bajo la Presidencia del primero de los nombrados, vieron el Expte. Nº 1362 - Letra: "W" - Año: 2009, caratulado: “1362 – Letra “W” – Año: 2009, caratulado: “Dr. Luis René Fernández – Solic. Re. P. Pol.  Provincial “SOLIDARIDAD-INTEGRACIÓN” “SI”; y

CONSIDERANDO:
Que, el Dr. Luis René Fernández, apoderado del partido político  “SOLIDARIDAD-INTEGRACIÓN” SI”, solicita sustitución de candidatos a concejales en la Municipalidad de Yuto, en virtud de las renuncias presentadas a fs.  311 y 313, acompañando las respectivas aceptaciones de cargo y solicitando su oficialización, conforme al escrito de fs. 320/321 Constitución de la Provincia.- 
Que dicha presentación fue rcepcionada en fecha diecinueve de mayo del corriente año, por lo que la misma se encuentra efectuada en término.-
Por todo ello, el Tribunal Electoral de la Provincia;

RESUELVE:
1º) Oficializar la lista de candidatos para autoridades municipales, en la Municipalidad de Yuto, presentada por el partido político provincial “SOLIDARIDAD-INTEGRACIÓN” SI para los comicios del 28 de junio de 2009, y que es la siguiente: 

MUNICIPALIDAD DE: YUTO
CONCEJALES TITULARES:

	1º) RODRIGUEZ, Roberto Angel
	M.I.Nº  16.485.252  

	2º) PEREZ, Arturo Ramón 
	M.I.Nº  16.485.237

	3º) BEJARANO, Sergio Enrique
	M.I.Nº  28.902.283


CONCEJALES SUPLENTES:

	1º) HERRERA, Fortunata
	M.I.Nº  11.244.831 

	2º) FLORES, Edna Yesica
	M.I.Nº  33.656.911


2º) Notífíquese, agréguese copia en autos, archívese.-

	Dr. SERGIO RICARDO GONZALEZ

	Presidente

	Tribunal Electoral de la Provincia


	                Dr. ALEJANDRO R. FICOSECO

	                                       Vocal

	                   Tribunal Electoral de la Provincia


	Dr. NESTOR HUGO PAOLONI

	Vocal

	Tribunal Electoral de la Provincia


	Dr. HORACIO PASINI BONFANTI

	Secretario

	Tribunal Electoral de la Provincia


